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I. GENERAL.

Las presentes Condiciones Generales establecen las condiciones baá sicas en virtud de las cuales 
MANSILLAS suministra productos y servicios al cliente y seraán de aplicacioá n a todas las ofertas, 
pedidos, ventas y provisiones hechas por MANSILLAS, a no ser que especíáficamente sea acordado lo 
contrario por escrito.

Las condiciones de compra conflictivas u otras reservas efectuadas por el Cliente no 
comprometeraán a MANSILLAS, aunque las mismas no hayan sido explíácitamente excluidas por 
MANSILLAS. El Cliente no puede ceder sus derechos y obligaciones derivados de las presentes 
Condiciones Generales.

La legalidad, validez y obligatoriedad del resto de las claáusulas de las presentes Condiciones 
Generales no quedaraá  afectada en el supuesto de que una de las clausulas sea o devenga ilegal, 
invalida o inaplicable.

Sin perjuicio de los teárminos pactados en cualquier Contrato de Suministro o Servicio entre el 
Cliente y MANSILLAS (cuyos teárminos y condiciones prevaleceraán sobre los de estas Condiciones 
Generales) estas Condiciones Generales se aplicaraán al Contrato, Oferta o Pedido prevaleciendo 
sobre cualesquiera otros teárminos y condiciones que figuren en documentos de MANSILLAS o que 
implíácitamente se deduzcan de la costumbre, la praá ctica o el uso del comercio.

La aceptacioá n por parte de MANSILLAS de cualquier Pedido supondraá  un Contrato de suministro 
y/o Servicios que sean objeto de dicho Pedido.

La Oferta/Pedido y estas Condiciones Generales entraraán en vigor en el momento en el que el 
Cliente, firme la correspondiente oferta o pedido o muestre su conformidad por fax o email. La 
duracioá n de la prestacioá n de servicios por parte de MANSILLAS se fijaraá  en la oferta o pedido.

Nada de lo que aparece en estas Condiciones Generales constituiraá  o se interpretaraá  que constituye 
una asociacioá n entre las partes, ni se consideraraá  que constituye a MANSILLAS con derecho a 
aceptar responsabilidad contra el Cliente en ninguna manera o con ninguá n propoá sito.

A los efectos de comunicaciones entre las partes, el Cliente y MANSILLAS se comprometen a realizar
cualquier comunicacioá n relacionada con la Oferta/Pedido a la direccioá n y personas de contacto 
senñ aladas en la propia Oferta/Pedido. Cualquier modificacioá n de los teárminos de la Oferta/Pedido, 
sus posibles anexos o los Acuerdos de colaboracioá n que se formalicen entre las partes, deberaán 
pactarse por escrito e incorporarse, en su caso, como anexo a la Oferta/Pedido.
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II. ENTREGA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

MANSILLAS entregaraá  y concluiraá  los suministros y/o servicios en la Direccioá n para la Entrega, en 
fecha y durante el horario de trabajo del Cliente.

Suministro y prestacioá n de servicios: MANSILLAS sigue siendo el propietario de los suministros y 
servicios hasta que se haya recibido la totalidad del pago del precios de los mismos, se hayan o no 
prestado los servicios al Cliente. Si el Cliente a su vez contrata con una tercera persona los servicios 
de MANSILLAS sin haber recibo MANSILLAS la totalidad del pago, los beneficios de dicho contrato 
deben destinarse prioritariamente al pago de todas las cantidades debidas a MANSILLAS. 
MANSILLAS tiene derecho a ser indemnizado, sin que ello afecte a sus derechos restantes, en el caso
de que el Cliente no haya pagado la totalidad del precio de compra o si se iniciara procedimiento por
insolvencia contra el Cliente.

Si MANSILLAS no cumple con la fecha de entrega (de suministros y prestacioá n de servicios) por 
dificultades de fabricacioá n o acopio previo de productos o materias primas, o circunstancias sobre 
las cuales no tenga influencia y que pudieran dificultar el suministro dentro del plazo acordado 
informaraá  inmediatamente al Cliente de cuaá l es la fecha maá s proá xima en que seraá  posible realizar la 
entrega o concluir el Servicio.

Ni el Cliente ni MANSILLAS tendraán responsabilidad hacia la otra parte o se consideraraá  que han 
incumplido el Contrato con motivo de un retraso en el cumplimiento de sus obligaciones o 
incumplimiento de las mismas seguá n lo estipulado en el Contrato, en el caso y hasta el punto de que 
dicho retraso o incumplimiento se debiera a circunstancias maá s allaá  del control razonable de la 
parte, incluyendo aunque no como limitacioá n la accioá n de cualquier gobierno o autoridad legal, 
guerra o amenaza de guerra, insurreccioá n, emergencia nacional, disturbios, acciones de enemigos 
puá blicos, fuego, inundaciones u otras cataá strofes, huelgas, cierres patronales o cualquier disputa 
industrial por parte del Cliente o cualquier otra causa similar fuera del control de la parte afectada.

MANSILLAS queda exento de su obligacioá n de entrega/prestacioá n de los productos/servicios en la 
fecha de entrega acordada, y se le permite prorrogar dicha fecha, en el caso de que acontecimientos 
que escapen a su control (como los descritos anteriormente) le impidan cumplir dicho Contrato. Si 
esos acontecimientos continuaran impidiendo que MANSILLAS cumpla el Contrato, MANSILLAS 
puede resolver dicho contrato.

En la prestacioá n de servicios MANSILLAS:

- Mantendraá  controladas las operaciones que generen residuos, mantendraá  las aá reas limpias y 
aseguraraá  que los residuos se depositan en los lugares adecuados, siendo responsable de tener 
disponibles los recipientes o envases adecuados para el almacenamiento del residuo, y de 
suministrar a su trabajadores los EPIS necesarios para la manipulacioá n de dichos residuos.

- Informaraá  al Cliente de la marcha y ejecucioá n de la prestacioá n de servicios, todo ello sin perjuicio 
de que las partes pueden acordar en la Oferta/Pedido compromisos de informacioá n adicionales a 
los senñ alados en estas Condiciones Generales.

- Prestaraá  la totalidad de los servicios acordados con la maáxima diligencia y de conformidad con 
todos los teárminos y condiciones acordados.
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- Aportaraá  informacioá n de los sistemas utilizados en los servicios, asíá como las especificaciones 
teácnicas de dichos sistemas.

III. OFERTAS, PRESUPUESTOS Y PEDIDOS.

Los presupuestos/ofertas de MANSILLAS para mercancíáas y servicios son vaá lidos durante 30 díáas a 
partir de la fecha indicada en el documento de oferta/presupuesto, salvo que se acuerde lo 
contrario por escrito. El presupuesto quedaraá  invalidado, transcurrido el plazo de validez, si el 
cliente no manifiesta su conformidad mediante la firma o aceptacioá n del mismo por fax o email.

IV. PRECIO.

El precio de los Materiales y/o Servicios se estipularaá  en la Oferta/Pedido y no sufriraá  ninguna 
variacioá n.

El precio, si no se indica lo contrario en la Oferta/Pedido:

- No incluiraá  IVA o los impuestos que graven el consumo correspondiente al paíás doá nde se firma el 
contrato (que seraán pagaderos por el Cliente sujeto a la recepcioá n de una factura con IVA o los 
impuestos correspondientes).

- Incluiraá  todos los gastos de embalaje, envíáo, porte, seguro y entrega de los Suministros y/o 
Servicios en la Direccioá n para la Entrega y cualquier impuesto o tasa aparte del impuesto sobre el 
valor anñ adido o sobre el consumo.

- El precio se basa en el material presente, y los costes de venta y flete. En caso de que se produjera 
un incremento de maá s del 5% en los factores anteriormente mencionados entre el momento de la 
firma del Contrato y el momento efectivo de entrega, MANSILLAS se reserva el derecho de ajustar 
dichos precios para repercutir dichos cambios.

- Será pagadero en la moneda estipulada en la Oferta/Pedido.

V. CONDICIONES DE PAGO.

MANSILLAS tendraá  derecho a emitir la factura al Cliente en la misma fecha o en fechas posteriores a 
la entrega de los Suministros o de la conclusioá n de los Servicios. Cada factura emitida detallaraá  el 
nuá mero de la Oferta/Pedido, Producto y/o Servicios (como se mencionan en la Oferta/Pedido), el 
Precio, la Fecha de entrega y la Direccioá n de la entrega. El impuesto sobre el Valor Anñ adido o 
impuesto sobre el consumo y el coste de envíáo (en el supuesto de que este coste no esteá  incluido en 
el Precio) deberaán detallarse por separado en cada factura.

A menos que se indique lo contrario en la Oferta/Pedido, el Cliente debe pagar la totalidad del 
importe de la factura al contado (transferencia bancaria) tras la entrega y comprobacioá n de la 
factura emitida, con la excepcioá n de los casos en que se acuerden otras condiciones.

El pago debe efectuarse en la moneda especificada en la factura.

En el caso de retraso en el pago por parte del Cliente, MANSILLAS puede cargar un intereás sobre los 
importes debidos eligiendo el maá s alto de entre los dos tipos siguientes:
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- 1,5% mensual sobre la tarifa de base mensual actual del Banco con el que habitualmente gestiona 
los cobros MANSILLAS.

- 2% anual sobre la tarifa de tipo anual de descuento del Banco Central en el paíás del domicilio de 
MANSILLAS.

El Cliente deberaá  indemnizar a MANSILLAS por todos los costes y gastos en que MANSILLAS incurra
por el cobro de cantidades adeudadas.

MANSILLAS tiene derecho a suspender la entrega de un suministro y/o prestacioá n de servicio si el 
Cliente ha incurrido en cualquier incumplimiento de sus obligaciones, sin que ello afecte al resto de 
derechos de MANSILLAS establecidos en la Oferta, Pedido o Contrato. MANSILLAS no estaá  obligada 
a reanudar las entregas o prestaciones de servicios hasta que el Cliente haya pagado todas las 
cantidades debidas, incluidos todos los gastos e intereses devengados.

VI. GARANTÍAS.

MANSILLAS garantiza al Cliente y es una condicioá n esencial de la Oferta, Pedido o Contrato que los 
Suministros y/o Servicios son de una calidad acorde con los estaándares de mercado y adecuados 
para cualquier propoá sito declarado por MANSILLAS. Garantiza que dichos Suministros y/o 
Servicios estaán libres de defectos, que se corresponden en todos los sentidos con las 
Especificaciones que vendraán determinados a la hora de realizar la Oferta/Pedido y que cumplen 
con todos los requisitos y normas legales que se refieran a la venta y compra de los suministros y/o 
servicios.

MANSILLAS no tendraá  ninguna otra responsabilidad en virtud de las presentes Condiciones 
Generales (ni expresa, ni implíácita), extracontractual o de cualquier otro tipo, debida a la calidad, 
funcionamiento, comercializacioá n o adecuacioá n para cualquier uso de sus materiales o sistemas 
implantados.

La garantíáa de MANSILLAS no incluye defectos o danñ os producidos en zonas que no sean 
razonablemente accesibles mediante los medios ordinarios de reparacioá n debido a su situacioá n o 
forma, ni el danñ o causado por danñ os mecaánicos, soldaduras o cualquier otra fuente de calor, ataque 
bacterioloá gico, contaminacioá n, acciones electromecaánicas, danñ o durante la reparacioá n, deterioro 
bajo revestimientos que se hayan aplicado a causa de friccioá n, excepto para los casos de desgaste 
habitual. MANSILLAS soá lo es responsable seguá n la presente garantíáa en los casos en que el Cliente:

- Por acuerdo con MANSILLAS y siguiendo estrictamente las indicaciones de eásta, haya preparado 
todas las superficies antes de la prestacioá n de los servicios y los haya mantenido despueás de su 
implantacioá n seguá n las recomendaciones de MANSILLAS.

- Haya mantenido los servicios prestados o sistemas implantados de acuerdo con toda la 
informacioá n facilitada por MANSILLAS.

- Haya efectuado una reclamacioá n por escrito que documente el defecto de implantacioá n del servicio
prestado alegado, dentro de un periodo de 10 díáas a partir de la fecha en la que el Cliente haya 
tenido conocimiento o haya podido tener razonablemente conocimiento del defecto o danñ o.

- Haya permitido a MANSILLAS la razonable inspeccioá n de los servicios prestados y del aá rea donde 
se han aplicado.
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- Haya cumplido con sus obligaciones seguá n las presentes Condiciones Generales, incluidos el pago 
a tiempo del precio de compra.

Si el Cliente prueba su derecho en virtud de la presente garantíáa, MANSILLAS debe subsanar los 
defectos o danñ os. El Cliente no tiene derecho a otro recurso a partir del momento en que 
MANSILLAS ha reemplazado los suministros y/o servicios. MANSILLAS puede suspender entregas 
posteriores de suministros y/o servicios o posponer en consecuencia las fechas de entrega 
correspondientes hasta que la validez de la reclamacioá n del Cliente no haya sido definitivamente 
determinada.

MANSILLAS indemnizaraá  y mantendraá  indemne al Cliente contra cualquier tipo de responsabilidad 
como resultado de:

- Incumplimiento de cualquier garantíáa ofrecida por MANSILLAS en relacioá n con los suministros 
y/o Servicios.

- Cualquier acto u omisioá n por parte de MANSILLAS a la hora de cumplir con las obligaciones del 
Contrato.

- Cualquier responsabilidad contemplada en la legislacioá n vigente de Defensa de los Consumidores 
del paíás donde se firme el Contrato (en el caso de Espanñ a la responsabilidad contemplada en el Real 
Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, de Defensa de los Consumidores).

- Cualquier responsabilidad o pena derivada de la legislacioá n vigente de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo del paíás donde se firme el Contrato (en el caso de Espanñ a la responsabilidad contemplada 
en la Ley 31/1995, de 8 noviembre, de Seguridad e Higiene en el Trabajo).

MANSILLAS mantendraá  en todo momento una poá liza de seguros con una companñ íáa aseguradora 
acreditada que cubra responsabilidades susceptibles de ser aseguradas seguá n la Oferta, Pedido o 
Contrato.

Las partes acuerdan que la responsabilidad de MANSILLAS frente al Cliente no superaraá  el precio de
la factura de los suministros y/o servicios. MANSILLAS no seraá  responsable de ninguna peárdida de 
beneficio o ganancia, peárdida de tiempo o peárdida de uso de sus instalaciones, maquinaria o 
equipamiento. Bajo ninguna circunstancia MANSILLAS seraá  responsable de ninguá n danñ o o perjuicio 
emergente, especial o indirecto, sea de la naturaleza que sea.

El Cliente podraá  resolver el Contrato sin incurrir en responsabilidad alguna, y en cualquier 
momento, siempre que, previa notificacioá n a MANSILLAS:

- MANSILLAS incurriera en incumplimiento material de cualquiera de los teárminos o Condiciones 
del Contrato y en caso de que se pudiera subsanar dicho incumplimiento, no lo hiciera.

- Se produjera un cambio en el control/la gerencia de MANSILLAS.

- Se convocara Junta general para decidir la disolucioá n y/o liquidacioá n de MANSILLAS, o se decidera,
por cualquier que fuera la causa de disolucioá n y/o liquidacioá n de MANSILLAS.
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La resolucioá n del Contrato por el motivo que fuere no libera ni exime a ninguna de las dos partes de 
cualquier obligacioá n que haya adquirido con anterioridad a dicha cancelacioá n.

VII. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

MANSILLAS actuaraá  de acuerdo con la normativa aplicable y con cualquier otra disposicioá n relativa 
al suministro de los servicios.

Estas Condiciones Generales se regiraán por las leyes estatales (del paíás doá nde se firma y/o acepta la 
oferta, pedido o contrato).

Para cualquier tipo de litigio que pueda derivarse de la relacioá n comercial entre el Cliente y 
MANSILLAS, las partes se someten a los Juzgados y Tribunales de la localidad doá nde se firma y/o 
acepta la oferta, pedido o contrato, con renuncia expresa a los de su propio fuero o jurisdiccioá n.
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